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Dados los extraordinarios medios de dtspersión de esta pla-
ga y para evitar nuevas reinvasiones, estos tratamientos de los
particulares deberán realizarse simultáneamente a los que eje
cuten en la misma zona y cultivos los equipos' colecti'Vos.

A estos efectos, la Jefatura Agronóm1ca, inmediatamente l':.
la publleaclón de esta Resolución en el «l3oletln OflclBl del Es
tado». concertará un plazo prudencial para que los a.gricultores
que así 10 deseen comuniquen a las Hermandades respecti-vas
su propósito de realizar el tratamiento d1rectamente. y con la
antelaciÓll sufici~te se comunicará a estos últ1mos la fecha en
que van a realiZar los tratamientos en cada pago o paraje,
para que los trabajos se efectúen simultáneamente.

7.° En caso de que el agricultor que ha' optado por hacer
el tratamiento directamente no lo efectuase en la forma. indi
cada o en la debida forma, los equipos colectivos hadll el tra
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin que tenga
derecho a la subvención a. que se refiere el punto siguiente.

8,0 Dada la extrema conveniencia de que los tratamientos
contra esta plaga comiencen desde las primeras fases de su
desarrollo, esta Dirección General sólo aux111ará aquellos que
~ realicen antes del dia 31 de julio del corr1ente afio---auxi1io
que consistirá en el 50 por 100 del valor de los productos tito
sanitarios emp1ee.dos-y en los gastos de dirección e inspección.
facilitando as1mismo dentro de sus posib11idades la maqUinaria
necesaria. siendo de cuenta del agricUltor los gastos de aplica
ci6n y el 50 por 100 del producto insecticida no sUbvencionado.

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecba del :n
de julio de 1969 seguirán siendo obligatorioS e ,1nspece1onactos
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agricul
tores.

No obstante, podrá suministrarse a los cultivadores a tra
vés de la Hermandad el producto necesario a los precios de
adquisición de los mismos resultantes del concurso abierto al
efecto por esta Dirección General.

10. Las Jefaturas Agronómicas de Alicante. Cáéeres, Mur
cia y Valencia darán a conocer el contenido de lo que se dis-
pone por todos los medios de difusión e información a los agri
cultores interesados, y a través de las Hermandades Sindicales
de Labradores y GanaderOs de los términos municipales afeca
tados.

11. Sin perjuicio de e.'>tas normas, dictadas especialmente
para las provincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia,
el resto de las provincias qa.e·· puedan ser afectadas pOI' esta
plaga se atendrá a. lo dispuesto en la Orden del MiniSterio de
Agricultura de 5 de junio de 1962.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de mayo·· de 1969.-El Director general, Ramón

Esteruelas,

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda ESa
pafia.
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DECRETO 109211969, de 6 de junio, por el que se
dispone que durante la aUsencia del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa
mento el Mini.<J~ro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante le. ausencia. del :Ministro de
Trabajo, don Jesús Romeo. Gorría, con motivo de su Viaje al
extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho. de su
Departamento el Ministro de la Vivienda, don JoSé María
Martinez Sánchez..Arjona.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadTId
e, seis de junIo de mil novecientos sesenta. y nueve.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que $e dis
pone el cese, con carácter /orz01W. al servicio de las
Fuerzas AM'I'UIdas Españolas en Guinea Ecuatortal
del personal que se me7lClona.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presldencla del Gobllorno
ha tenido a bien disponer que el personal que se re1ac1ona
seguJdamente cese, con carácter forzooo, o.! aerviclo de las Fuer
zas ".Artnadas Espatiolas en Guinea Ecuatorial. quedando a d1s
posición de la DIrecclón Genero.! de la Guardia Civil. con efec
ttvidad de 1& fecha que para cada uno se indica:

Cabo primero don Maroos Vela Aceres.-.La de publicación
de la presente Orden en el «l3oletln Oficio.! del _.

Cabo prlmero don MJguel Toricés _.-La de publlc,,"
c16D. de la presente orden en el «Boletfn Oficial del Esttwi<D.

Cabo primero don Rufino de la Fuente Delgado.~La. de pu
bUcación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Cabo don Antonio. Rodríguez F'ernández.-La de publicación
de la presente OTden en el «Boletln OfIcial del Estado•.

Guardia segundo don Ignacio Martinez Ma.rtfnez.-La de pu
bllcBcl6n de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tadOlt.

Guardia segundo don Juan Maldonado Llorente.-La de pu
blicación de le. presente orden en el «Boletin Ofic:iaJ del E&
tado>.

Guardia regundo don Vicente Beltrán Albiach.-La de pu
blicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado»,

Guardia segundo don Luis Dominguez .D1ez.-La de publica
cIón de la presente Orden en el «Boletln Oficial del Estado>.

Guardia segundo don Vo.lentln Vl1lBlba Oonzález.-La de pu
blicación de 1& presente Orden en el «:Boletin Oficial del Es
tado>.

GUárdla segundo don Luis Fragoso Rodriguez.-La de publi
cación de la. presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Guardia segundo don Manuel Regalado Oonzález.~de pu~
bUcaclón dc la presente Orden en el «Boletln Oficial del Es
tadO•.

cabo primero don Juan :Martín Ramirez.- Día 2iJ de ma.yo
de 1969.

Cabo primero don Ezequiel Nieto Luna-Día 26 de me.yo
de 1969.

Guardia segundo don Raúl Hernández Bergantíñez.--Día W de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Monago Molina.--Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Eugenio Muñoz Delgado.-Dfa 26 de
mayo de 1969,

Guardia segundo don José Ruiz ArCM.-Dia 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Luis Polo Fernández.-Dia 26: de mayo
de 1968.

Guardia eegundo don Miguel Diaz. sánchez.-Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Gerardo Dacal Quinta.-Día 26 de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Calvo 8eo-ane.-Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don SergiO Vida! Fernández.-Día 26 de
mayo de 1969,
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